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BAJA DEL REAL CEPPA COMO CLUB COLABORADOR DE LA REAL SOCIEDAD CANINA 

DE ESPAÑA 

 

 

El Comité de Dirección de la R.S.C.E. ha acordado por unanimidad en su reunión del 30 de 

mayo de 2011 dar de baja al Real Club Español del Perro de Pastor Alemán, Real CEPPA, 

como Club Colaborador de la R.S.C.E., en base a los siguientes  

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

1.- El Real Club Español del Perro de Pastor Alemán, de acuerdo con la legislación vigente, 

tiene derecho a erigirse como asociación de criadores de perros de pura raza, y a llevar un 

Libro Genealógico de la Raza de Pastor Alemán; a emitir el “Certificado de Pura Raza” de los 

pastores inscritos en su libro; y a decidir que a partir de ahora el Real Club Español del Perro 

de Pastor Alemán sólo considerará perros de pastor alemán aquellos que están en posesión 

del certificado de pura raza emitido por el club, lo que de hecho supone el no reconocimiento 

como pastores alemanes de los ejemplares de esta raza que se inscriban en el L.O.E. de la 

R.S.C.E. o en los Libros Genealógicos de las asociaciones caninas nacionales miembros de la 

F.C.I., situación incompatible con la de Club Colaborador de la R.S.C.E.  

 

2.- El Real Club Español del Perro de Pastor Alemán, como miembro asociado de la WUSV 

está obligado a respetar las normas de esta asociación mundial según manifiestan; pero 

como club colaborador de la R.S.C.E., miembro de pleno derecho de la F.C.I. desde 1916, 

debe acatar también las de la R.S.C.E., por lo que la afirmación de que el Real CEPPA sólo 

admitirá las normas que dicte la WUSV descalifican al Real CEPPA como Club Colaborador de 

la F.C.I.  

 

3.- La publicación en la página web del club de que a partir de ahora un perro de pastor 

alemán con certificado de origen avalado por la WUSV será reconocido por todos los países 

miembros; y que el Certificado de Pura Raza del Real CEPPA –no reconocido por la R.S.C.E.– 

será avalado por la WUSV confirma la decisión del Real CEPPA de dejar de ser colaborador de 

la R.S.C.E., decisión que el Comité de la Real Sociedad Canina de España respeta y admite. 

 

4.- La publicación en la página web del Real CEPPA de la denuncia presentada en la 

Comisaría de Policía por la empleada del club Dª Rosa Mª de la Llana, siguiendo instrucciones 

y directrices de la Junta Directiva del club, de la que la mayor parte de sus miembros son 

también socios de la R.S.C.E., haciendo alusiones que pudieran ser consideradas atentatorias 

contra el honor de algunos miembros del Comité de Dirección de la R.S.C.E., actuación 

inadmisible de los miembros de la Junta Directiva de un club colaborador de la R.S.C.E., y de 

los socios de la R.S.C.E. que son miembros de la Junta Directiva que adoptó el acuerdo. 

 

5.- Analizadas por el Comité de Dirección las actuaciones de la Junta Directiva del Real 

CEPPA para intentar obtener de la R.S.C.E. un lucro que denominan cesante, basándose en 

unos pretendidos derechos inexistentes y la amenaza de acciones judiciales contra la 
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pastores inscritos en su libro; y a decidir que a partir de ahora el Real Club Español del Perro 

de Pastor Alemán sólo considerará perros de pastor alemán aquellos que están en posesión 

del certificado de pura raza emitido por el club, lo que de hecho supone el no reconocimiento 

como club colaborador de la R.S.C.E., miembro de pleno derecho de la F.C.I. desde 1916, 

La publicación en la página web del Real CEPPA de la denuncia presentada en la 

Comisaría de Policía por la empleada del club Dª Rosa Mª de la Llana, siguiendo instrucciones 

y directrices de la Junta Directiva del club, de la que la mayor parte de sus miembros son 

contra el honor de algunos miembros del Comité de Dirección de la R.S.C.E., actuación 

unos pretendidos derechos inexistentes y la amenaza de acciones judiciales contra la unos pretendidos derechos inexistentes y la amenaza de acciones judiciales contra la unos pretendidos derechos inexistentes y la amenaza de acciones judiciales contra la unos pretendidos derechos inexistentes y la amenaza de acciones judiciales contra la unos pretendidos derechos inexistentes y la amenaza de acciones judiciales contra la 



  

R.S.C.E. y miembros de su Comité de Dirección a los que públicamente se menosprecia, 

descalifican al Real CEPPA como Club Colaborador de la R.S.C.E. 

 

6.- La publicación para general conocimiento en la web del Real CEPPA de escritos cruzados 

entre el Real CEPPA y la R.S.C.E., con el aparente deliberado propósito de desprestigiar a la 

R.S.C.E., y especialmente a su presidente y miembros de su Comité de Dirección, acreditan 

una situación que no puede seguir manteniéndose en las relaciones de colaboración de 

ambas sociedades. 

 

En base a lo expuesto, el Comité de Dirección dicta por unanimidad la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 

Dejar de considerar a partir de esta fecha al Real Club Español del Perro de Pastor Alemán 

(Real CEPPA) como club colaborador de la Real Sociedad Canina de España, dada su decisión 

de constituirse como Asociación de Criadores de Perros de Pura Raza.  

 

 

entre el Real CEPPA y la R.S.C.E., con el aparente deliberado propósito de desprestigiar a la 

Dejar de considerar a partir de esta fecha al Real Club Español del Perro de Pastor Alemán 

(Real CEPPA) como club colaborador de la Real Sociedad Canina de España, dada su decisión 

de constituirse como Asociación de Criadores de Perros de Pura Raza. 


